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 ¿Qué debo hacer para actualizar directiva de una organización?

Para renovar una organización, deben seguir los siguientes pasos:
Comisión electoral:
a. Para realizar las elecciones, previamente se debe realizar una Asamblea general extraordinaria, donde se deberá conformar la comisión electoral la que estará constituida por 3 miembros, los cuales no pueden postular o ser candidatos al directorio y deben tener al menos 1 año de antigüedad en la Junta de Vecinos u organización. Ellos tendrán la responsabilidad de organizar, dirigir, informar y calificar el proceso de las elecciones.
b. Para ser parte de la comisión y candidato deben cumplir los siguientes requisitos
· Ser mayor de edad (este requisito no será exigible respecto de los directorios de organizaciones juveniles)
· Socio con al menos 1 año de antigüedad (considerando tener resuelto la condición de socio en otra junta de vecinos)
· No estar cumpliendo condena por delito que merezca pena aflictiva (3 años y 1 día).
· No haber sido afectado por suspensión estatutaria. 
· No tener cargos de jefatura administrativa en la respectiva municipalidad, no tener cargos de alcalde, ni concejal.
· Ser chileno o extranjero avecindado por más de tres años en el país.
a. Una vez hayan escogido la comisión electoral, ésta se deberá informar por escrito a la oficina de secretaría municipal, dejando la documentación en oficina de partes (previa revisión de organizaciones comunitarias), Para calcular la fecha de las votaciones deberán considerar 20 días hábiles a contar de la fecha de entrega de la documentación al municipio en oficina de partes. En caso de omitir esta información, la elección no tendrá validez.
Para este proceso se debe presentar la siguiente documentación:
· Formato de comisión electoral con listado de asistencia (el formato lo puede adquirir en organizaciones comunitarias o descargarlo en la página municipal)
· Acta de reunión (esta debe ser registrada en el libro de actas de su organización) y firmada por la comisión electoral
· Certificado de antecedentes de las 3 personas que estarán en la comisión electoral y de las 6 personas que se postularán como candidatos.
· Fotocopia de cedula de identidad de las 3 personas de la comisión electoral y de las 6 personas que se postularan como candidatos.
· Registro de libro socios actualizadosLuego la Comisión Electoral, debe, mediante correo electrónico, afiches, grupo de WhatsApp o algún medio de comunicación escrito, citar para el día, hora y lugar acordado para la Elección, es decir, se difunde para que todos los socios tomen conocimiento de la fecha de la Elección y vayan a votar.


  
 LA ORGANIZACIÓN PODRA      INSCRIBIR SOCIOS NUEVOS HASTA 10 DIAS ANTES DE LAS VOTACIONES, ACOGIENDOSE A SU DERECHO A VOZ Y VOTO Art 12 Párrafo 3 ley 21.146
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Elecciones

Una vez que se haya llevado a cabo la elección del directorio, la comisión electoral tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar de las fechas de las elecciones y deberá entregar la siguiente documentación en oficina de partes, (previa revisión de organizaciones comunitarias)

· Formato Acta de elecciones y listado de asistencia (La cual puede retirar en oo.cc o descargarla desde la página web municipal.
· Libro de actas, con la cantidad de voto de cada candidato y firmado por la comisión electoral
· Certificados antecedentes
· Registro de libro de socios actualizadoImportante: NO podrán ser parte del directorio de las organizaciones territoriales y funcionales los alcaldes, los concejales y los funcionarios municipales que ejerzan cargos de jefaturas administrativas en la respectiva municipalidad, mientras dure su mandato.-
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